
 
 

 

 
 

MEMORIA DE NECESIDADES 

 

Se plantea la necesidad de realizar las obras necesarias para la implantación de una 
Resonancia Magnética, en la planta semisótano del edificio MATERNOINFANTIL del 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

El contrato comprenderá las obras de construcción y reforma siguiendo el Pliego de 
Condiciones Técnicas para la adecuación de espacios para la instalación de Resonancia 
Magnética en el edificio Maternoinfantil del HGUGM. 

La obra deberá ser realizada por empresa competente en la materia y con atribuciones 
profesionales para ello.  

El plazo de ejecución de las obras será de dos meses a contar desde la firma del contrato. 

En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios las OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE UNA RESONANCIA 
MAGNÉTICA hasta un importe máximo de 224.021,52 €, al que corresponde una base 
imponible de 185.141,75 € y un IVA (21%) de 38879,77 €, y un plazo de ejecución de UN 
MES, desde el día de firma del contrato. 
   
 
 
Madrid, 7 de octubre de 2022. 
La Jefa de la Sección de Obras 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Myriam de la Puente Maroto 

OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE UNA RESONANCIA MAGNÉTICA EN EL 
EDIFICIO MATERNOINFANTIL 
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